
Año CCXLV.—Núm. 336 Domingo 2 Diciembre 1906 T omo IV.—Pág. 855

U L T IM A D O  A  L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D IA  A N T E R IO R , S A B A D O

S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .  

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto adm itiendo la  dim isión que del cargo de Subsecretario  de esta Presidencia ha presentado D. Leopoldo Serrano y Domínguez.
O tro  nom brando Jefe Superior de A dm inistración civil, Subsecretario de la Presidencia del Consejo de M inistros, á  D. N atalio Rivas Santiago.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden anulando las de 9 de Agosto y 18 de Septiembre, que conceden derecho á D. Jaim e Prats  para tom ar parte en unas oposiciones.O tra disponiendo se incluya á D. Santiago Tos en tre  los opositores á la Cátedra de Química industria l, vacante en la  Escuela Central de Ingenieros industriales.

Administración central:
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Llam am iento de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Poniendo en conocimiento de D. Florencio Angu':o y Don Camilo G-aliardón haber renunciado D, David Oampelc la representación que dichos señores le habían conferido en los expedientes incoados en reclamación de abone de haberes pasivos.
F o m e n t o . — Dirección general de Obras públicas.—Disponiendo se apruebe i.a adjunta relación de los 50 aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Torreros de faros.
Subastas de obras de carreteras.
Subasta para con trata r la  construcción de un edificio para viajeros y prolongación del muelle de la Lage en el puer

to de Vigo.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Huelva.—Subasta de los a rb itrios impuesi.es sobre las operaciones que se realicen ec el Matadero perneo de esta ciudad.
Alcaldía constitucional de Berninches.—-Citando al Médico t i tu la r de esta v ilia D. Juan Millán Escalante.
Alcaldía constitucional de Cádiz.—Subasta de una casa ruinosa en la calle de Concepción Arenal.

I AtaiBlstrgfcléi» mímk:
í Edictos de Juzgados de primera, instancia y jurisd icción  : de Guerra.iüi *>«£»*• jas y ¡¡| Compañía general de Tabacos de F ilip inas.—Compañía del ¡ ferrocarril de Madrid á San M artín de V aldeiglesias,—[ Compañía general de Impresores y Libreros del R eino.—El Porvenir, Sociedad especial m inera.

Balances de Sociedades, publicados cm f& m t al art. 183 del Código de comercio.
Banco Hipotecario de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oíleD.l 
Observatorio astronómico* — Datos mattorodógl-sog*
Mstituto Central Meteorológico. — Observaciones meteoroló-- 

g k a s  en España y en el extranjero..

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 87, 88, 89 y 90 de sentencias de  la  Sala de lo civil, tomo II del presente año.

P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  la Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. Gr.) continúan sin novedad en su importante saiud.Del mismo beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub
secretario de la Presidencia del Consejo de Ministres 
Me ha presentado D. Leopoldo Serrano y Domínguez.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos seis. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

§es:Isiniindo Morete
Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 

civil, Subsecretario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, á D. Natalio Rivas Santiago, Diputado á 
Cortes.Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos seis. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

Siegfismaaidío Moret.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 

Jaime Prats y Casañas solicitando tomar parte ©n las 
©posiciones á la Cátedra de Dibujo industrial, vacan
te en la Escuela de Ingenieros industriales de Barce
lona:

Resultando que este interesado presentó su instan
cia en la Escuela de Ingenieros industriales de Barce
lona, cuyo Director remitió al Rectorado todo el expe
diente, depositándole en el correo el día 30 del mes 
de Octubre, y recibido en este Ministerio el día 2: 

Resultando que por Reales órdenes de 9 de Agosto y 
18 de Septiembre fue excluido de las oposiciones el re
clamante por no haber presentado los documentos den
tro del plazo legal:

Considerando que el plazo de la convocatoria vencía 
á las doce de la noche del 2 de Noviembre: 

Considerando que las Reales órdenes de 9 de Agosto 
y 18 de Septiembre se fundaron en un error de hecho* 
y que la Administración puede volver sobre sus pro
pias resoluciones cuando al dictarlas incurrió en error 
de hecho;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien anular las 
Reales órdenes de 9 de Agosto y 18 de Septiembre, con
cediendo á D. Jaime Prats y Casañas el derecho á tomar 
parte en las oposiciones para proveer la Cátedra de Di
bujo industrial, vacante en la Escuela de Ingenieros in
dustriales de Barcelona.
¡ ¡De“ Real orden lo digo á V. I. para m conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años? 
Madrid 8 de Noviembre de 1906. GIMENO8r. Subsecretario de este Ministerio.

Habiendo justificado D. Santiago Tos, Profesor nu
merario de Química industrial y Electrometalurgia de 
la Escuela Superior de Industrias de Bójar, que entregó 
en la Administración de Correos de Barcelona, dentro 
del plazo de convocatoria, la solicitud documentada 
aspirando tomar parte en las oposiciones para la pro
visión de la Cátedra de Química industrial inorgánica 
y de Metalurgia, vacante en la Escuela Central de I n 
genieros industriales, previa la presentación del opor
tuno recibo; en cumplimiento de la orden de esta Sub
secretaría de 22 de Agosto del corriente año,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
incluya este interesado entre los opositores á ia citada 
plaza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Noviembre de 1906. GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E H A C IE N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .
Esta D irección general ha 'dispuesto  que por la Tesorería de la misma* establecida en la calle de Atocha, m ira. 15, se verifiquen en la  próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en tre- ¡rileu los valores sifiruientos:

D ías 3, 4  y  5.
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los M inisterios de la G uerra, M arina y Dirección general de la  Deuda y  Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm . 14.900.

D ía 0.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes h asta , el núm . 15.000.
Idem de carpetas de conversión de títu los de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in terior, con arreglo i  la ley y  Real decreto de 17 de Ma^o y  SF de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm . 32.276.Idem de títu los de la Deuda exterior presentados para la  agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo  á la Real orden de 1c de Agosto de 1898, hasta  el núm . 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y am ortizable del 4 por 100, con arreglo  á 1» ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm . 2.193.Idem de carpetas de conversión de residuos de la  Deuda del 4 por 100 in terior, hasta el núm . 9.581.
Idem de caí *pe tas provisionales de la. Deuda am ortizable al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 Ge Mayo de 1900, h as ta  el núm . 11-106. •
Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900* por canje de carpetas provisionales de igual renta, con a rre glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901. hasta el núm ero 8.643..
E ntrega de títu los del 4 por 100 interio r, emisión de 31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las  emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas presentadas h as ta  el núm . 13.742. D ía 7.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes h as ta  el núm . 15.000.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lt imos; facturas presentadas'y corrientes.Idem de intereses de inscripciones del semestre de Ju lia  de 1883 y anteriores.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre ̂ de 1883 y anteriores [excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y an teriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en- todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.E ntrega de títu los del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in terio r y exteriorEntrega de valores depositados en arca de tres  llaves, p ro cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*Madrid 30 de Noviembre de 1906. =  El D irector gener*},.. Cenón del Alisal.

A su n to s  d e  U ltram ar.
Habiendo renunciado D. David Campelo y Vaca á segu ir ostentando la representación que le fué conferida por D . F lo rencio Angulo y Casañas y D. Camilo G alla rd ón y  Codiha, ambos jubilados, se pone en conocimiento de los mismos á  fin de que se personen en los respectivos expedientes incoados en esta Dirección á su instancia en reclam ación de abono de haberes pasivos procedentes de U ltram ar: advirtiéndoles que de no verificarlo en el plazo de tres meses, á contar desde el siguiente día al de la  publicación de este aviso en la  G a 

ceta  d e  Ma d b id , se arch ivarán  los indicados espedientes*,
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dándose por caducadas las instancias que en los mismos 
figuran .Madrid 30 de Noviembre de 1906.=:Cenón del Alisal.

SIFÍISTE'SIO DS FOMENTO
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

P e rso n a l y  A su n to s  g en e ra le s .
Visto el expediente de convocatoria para ingreso en el Cuerpo de Torreros de Faros, con arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes de 21 de Mayo y 24 de Junio últimos:Vista la relación de los cincuenta aspirantes aprobados con m ejor calificación, rem itida por el Presidente del Tribunal 

fie exámenes de Madrid,S. M. el Rey (Q. D .G .) ha tenido á bien disponer^1.° Que se apruebe la ad jun ta relación de los cincuenta 
asp iran tes de referencia.2.° Que el orden riguroso con que figuran en esta relac ió n  sea"el que determine el lugar que han de ocupar en el «scalafón del Cuerpo y el orden que ha de seguirse para cub r ir  las vacantes que existen y las que ocurran  en lo su
cesivo.B.° Que los aspirantes que al corresponderles ocupar vacante tuvieran ya acreditados los cinco meses de prácticas reglam entarias, sean nombrados desde Juego Torreros te r ceros; que los que no hayan hecho estas prácticas, los que la s  hayan hecho, pero no en faros reglam entarios, y los que mo hayan completado los cinco meses de dichas prácticas, cubran plazr- provisionalm ente, sin sueldo.4.° Que cuando el tiempo de servicio, sin sueldo y sin n o ta  desfavorable, alcance al plazo necesario para completar los cinco meses de prácticas, sean nombrados definitivam ente Torreros terceros, ocupando en el escalafón el lugar con .que figuran en la relación del Tribunal.A los efectos del párrafo anterior, los Ingenieros Jefes respectivos rem itirán  á la Dirección general rie Obras públicas certificación comprensiva del tiempo de servicio y nota de concepto de los aspirantes á sus órdenes.5.° ‘ Que si el faro á que se destine un Torrero aspirante que no tenga completas las prácticas reglamentas, ias no fuese de los comprendidos en la regla 8.a de Ja. Real orden de 21 de Mayo últim o, los Ingenieros Jefes de las provincias respectivas los destinen interinam ente, durante el periodo de prácticas, á une de los faros comprendidos en la citada regla.6.° Todos los aspirantes que figuran en la relación del T ribunal tendrán derecho á verificar, en la época que estimen conveniente, los cinco meses de prácticas reglam entarias ó el tiempo que necesiten para com pletarlas, á cuyo efecto  lo solicitarán de los Ingenieros Jefes de las provincias m arítim as.Estas prácticas habrán de realizarse precisam ente en los faros y en la forma prevenida en la base 8.a de la Real orden de 21 de Mayo último.

7.° E l nom bram iento provisional de los aspirantes sin prácticas para servir sin sueldo en los faros á que se refiere el a rt. 4.°, se hará solamente dentro del período de seis m eses, contado á p a rtir  de la fecha de la publicación de esta 
Real orden la  G a c e t a  d e  Ma d b i d .8.° Los aspirantes que transcurrido  dicho período de seis meses les corresponda cubrir vacante y no hayan acreditado tener completas las prácticas reglam entarias, serán declarados supernum erarios y se llam ará al que ocupe el lugar in mediato inferior en la relación del Tribunal; y si éste no h u biera completado tampoco dichas prácticas, al que le siga, y así sucesivamente hasta llegar al prim ero que las haya com
pletado, antes ó después del examen.9.° Los aspirantes sin prácticas que no puedan ocupar vacante en v irtud  de lo dispuesto en el articulo anterior, podrán ingresar en el Cuerpo tan  pronto como acrediten haber realizado aquellas, y ocuparán entonces la prim era vacante 
de Torrero tercero que se produzca.Los aspirantes que se encuentren en este caso devarán  sus solicitudes á la Dirección general de Obras públicas acompa
ñadas del certificado correspondiente.10. Los aspirantes que sean nombrados provisionalm ente 
y sin sueldo Torreros terceros, en v ir tu d  de lo dispuesto en el art. 3.°, podrán renunciar este nom bram iento m ediante instancia, que elevarán á la Dirección general de Obras p ú blicas; pero entendiéndose que los que renuncien á dicho nom bram iento serán declarados en la situación de supernumerarios y no tendrán derecho á ingresar en el Cuerpo hasta que hayan completado las prácticas reglam entarias, haciéndose entonces su nom bram iento con arreglo al art. 9.°11. Si después de ocupar plaza todos los aspirantes que han completado las prácticas reglam entarias quedaran algunos que no reunieran este requisito, podrán llenarlo en el plazo im prorrogable de seis meses, pasado el cual perderán todo derecho á ingreso y serán baja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo.12. La presentación á su destino de los aspirantes llam ados ¿ p restar servicio se regirá por las reglas establecidas para todos los funcionarios públicos y las que para los T orreros de faros previenen el Reglamento de 30 de A bril de 1873 
y demás disposiciones vigentes.13. Los aspirantes que figuran en la  relación rem itida por el T ribunal de exámenes de Madrid deberán dejar nota de sus domicilios en el Negociado de Personal y Asuntos generales de la Dirección general de Obras públicas, dando cuenta 
en lo sucesivo de las variaciones de residencia.A fa l ta  de nota de sus domicilios, se considerarán válidas las comunicaciones que se les dirijan  por conducto del A lcal
de del pueblo donde firmaron sus solicitudes de examen.14. Los Ingenieros Jefes de las provincias m arítim as darán cuenta oportunam ente á la Dirección general de los aspirantes que adm itan á prácticas, faros en que las hagan y cer
tificaciones que expidan.De orden a el Sr. Ministro lo comunico d V. S. para su co- nociraierto  y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.  Madrid 25 de Noviembre de 1906.=E1 D irector general, F. L atorre.—Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio,

.R e lac ión  g e n e ra l  d e  lo s  A sp ira n te s  á T o rre ro s  de  fa ro s  c las if icado s co n  los n ú m e ro s  1 á  50  e n tr e  los a p ro b a d o s  
p o r  los T r ib u n a le s  d e  e x a m e n  c o n s ti tu id o s  en  V a le n c ia , C ádiz, C o ru ñ a , E ilb ao  y  M a d rid , y  con  d e re c h o  á  o cu 
p a r  p la z a  e n  e l e sc a la fó n  d e l C u e rp o  á  m e d id a  q u e  o c u rra n  v a c a n te s , e n  v i r tu d  d e  lo  d isp u e s to  p o r  R e a l o rd e n  
d e  21 d e  M ayo ú ltim o .
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OBSERVACIONES
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José Fernández Moreno...........................................José del Pino Trigueros.........................................Enríaue Acuña C am po?.........................................Benito González D om ínguez.................................Miguel Salvador Novello....................................Fernando H errera Alonso.......................................Ricardo Solana P iedra .............................................Juan  Páez Fernández.......................................Juan G u tié rrez ...........................................................
Diego Ponce de León González.............................José Molina T o rib io .................................................Mariano Salda ña y G óm ez.............. ......................Leovigildo Beléndez R oldán ...................................Daniel García Barbosa.............................................Francisco Rodas Salinas.........................................José Fernández D íaz.................................................Feliciano Pérez Pérez...............................................Antonio Morales L a r a ......................................... ... !Juan Palmero Espinos.............................................Guillermo Bonet V ieéns.........................................Guillermo Romero Sánchez...................................A gustín Infante Lozano.........................................Manuel Pérez Galdo...........................................
Gregorio Mavilla Lafarga......................................Tomás Blanco R ijo...................................................Ricardo Pía Cárceles.................................................Sebastián Pons v V ives.......... .................... ........Lorenzo Pons v S in tes.............................................
Miguel L literas Cervera. .......................................
Antonio Pérez Díaz...................................................Bartolomé Mari v T u r.............................................Luis Gomariz v Rodríguez.............................
.António José Massanet A m engua!.......................Francisco Fernandez Blasco...............................MiguG Pérez Ruiz.....................................................
Constante Lamas T r i l lo ..........................................Juan M onserrat U quet.............................................Enriaue Gerona Alarcón...................................Gumersindo Ramírez Serrano...............................Serafín de Castro v Caballero.............................Antonio Martínez M artínez.................................
Antonio Bonachera Hernández....................José Torres M aváns...............................
Eugenio Fedriani y G arbarino...........................Bartolomé Tur v T u r .........................................Arsenio Raventos Rom eu...............................Marcelino Pérez Dorado . . .....................................José Montoya R ubí...........................José García v Núñez.........................................

V alencia................íd e m .......................M adrid ...................C o ruña...................M adrid ...................Id e m .......................
B ilbao.....................Cádiz.......................
V alencia...............M adrid ...................Cádiz.......................M adrid ................ ..Id em .......................Id em .......................
Id e m .......................Cádiz.......................
C oruña...................M adrid ........ ..........
V alencia................Cádiz.......................Id e m .......................M adrid ...................C oruña...................Cádiz.......................
BPbao.....................V alencia................M adrid ...................Id em .......................Id em .......................Cádiz.......................C oruña...................
Mac! r id ...................Cádiz.......................M adrid ...................Id em .......... ............C ádiz......................
M adrid ...................íd e m .................
Id em .......................Cádiz.......................Id em .......................M adrid ...................Id e m .......................
V alencia................Cádiz.......................
M ad ri d ...................Id em .......................Cádiz.......................Madrid . . . . . . . . . .
Id e m ......................

Sin prácticas.P rácticas en faro no reglam entario  (base 8 .a). Sin prácticas. ,Idem.
Con prácticas.Idem.
Sin prácticas.Con prácticas.Sin prácticas.Con prácticas.
Practicas en faro no>egIam entario (base 8.a). Sin prácticas.Idem.
Idem.
Con prácticas.Sin prácticas.Idem.
Prácticas en faro no reglam entario  (base 8.a). Sin prácticas.Idem.ídem.
Prácticas en faro no reglam entario  (base-8.a). Sin prácticas.Idem.Idem.Idem.ídem.Idem.Con prácticas.
Sin prácticas:Idem.Idem.Idem .
Práeticas incompletas.Sin prácticas.Id om. ídem.
Idem.
Idem.! d e ¡ n.Idem.
Idem.Con prácticas.Sin prácticas.Idem.
Con prácticas.Sin prácticas.Con prácticas.Idem. N 
Prácticas en faro no reglam entario (base 8.a).

Aprobado por S. M,=Madrid 26 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, F. Latorre.

Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual,, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Enero, á las once, para la  adjudicación en pública subasta de las obras del tram o metálico del puente sobre el arroyo Jadrachón en la carrete ra  de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de diez y nueve m il setecientas veintiocho pe

setas siete céntim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento: .dallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la  provincia, de la Sevilla.Se adm itirán  preposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 11 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Pe
nínsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente o • ¡ o garan tía  para tom ar parte en la subasta será de mil pos ceas en metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ clebiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo en tre las mismas.Madrid 26 de Noviembre de 1906.^E1 D irector general, 
F. Latorre. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Noviembre últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la, adjudicación en pública subasta de las obras del tramo m etálico del puente sobre el arroyo Jadrachón en la ca rretera  de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á ios expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado:/pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la  cantidad, en pesetas y céntimos,^ escrita en letra, por la  que se comprom ete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firm a del preponente.)
Condiciones particulares y económicos que, además de las faculta• Uvas correspondientes, de ¿as generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las obras del tramo metálico del ¡mente sobre el arroyo Jadrachón en la carretera de Alca

lá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla.
1.a El rem atante quedará obligado á o torgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2.a Antes del otorgam iento de la escritura deberá el rem atante consignar como fianza, en Madrid, en la Comí general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda publica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del im porte del presupuesto de contrata .3.a La fianza no será devuelta al con tra tis ta  ha>.: que se 

apruebe la recepción y Liquidación .definitivas y se justifique el pago total de*la contribución de subsidio industria l y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obra- dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha le aprobación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de un año.5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del con tratista .6.a Se acreditará m ensualm ente al con tra tis ta  el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se liará en metálico, por la A dm inistración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.7.a El con tra tis ta  podrá desarro llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor sum a que la que corresponda á p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad m áxim a para esta contrata  de 19.728l07 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la  subasta. Por lo tanto, los derechos que el a rt. 39 del pliego de condiciones generales concede al con tra tis ta  no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la  fianza, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condi
ciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por contra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.10. En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán  de cuenta del contratista . -Madrid 26 de Noviembre de 1906. =  El D irector general, 
F. L atorre .
Condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas correspondientes y de las generales aprobadas por Rea decreto de 7 de Diciembre de 19003 han de regir en la contraía del puente de hierro que ha de establecerse sobre el arroyo J. flora* chón en Ice carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia 

de Sevilla.
1.a El rem atante, quedará obligado á o torgar la correspondiente escritura'ante' el Notario oficial, en Madrid, dentr del térm ino do tre in ta  días, contados desde la A e c h a -ae - aprobación del remate, y  previo el pago de .Jep derechos
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inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia en que se se ejecute la obra.2.® Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re- jn»tante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene- £ral de Depósitos, ó en la Administración económica de la ^provincia respectiva, en metálico ó efectos de la Deuda púb lic a , al tipo asignado en las disposiciones vigentes, el 10 por | l0 0  del importe del presupuesto de la obra.3 .a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se Apruebe la segunda recepción y la liquidación y se justifique « í  pago total de la contribución de subsidio industrial y de lo s  danos y perjuicios, si los hubiere.4 .a Los gastos de replanteo general y de la liquidación serán de cuenta del contratista.5 .a El contratista deberá comenzar los trabajos á los sesenta días de la fecha en que se le comunique haberle adjudicado el remate, y deberá dejarlos terminados y prontos para la operación de las pruebas en el término de un año, ^contados desde la fecha en que se hubiesen comenzado.La Administración se reserva el derecho de prorrogar los plazos fijados en el párrafo anterior, teniendo en cuenta el tiempo que pueda ser necesario para formalizar las variantes del proyecto á que se refieren los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones facultativas, así como cualesquiera otras circunstancias imprevistas que puedan ocurrir durante la construcción.6.a Terminada la obra, se procederá á su recepción provisional y apertura al tránsito público, en caso de que proceda, previas las pruebas á que se refiere el capítulo IV del pliego de condiciones facultativas.7 .a El contratista deberá responder de la buena ejecución de las obras durante un año, en cuyo período serán de su cuenta la conservación de las mismas y la reparación de todos los desperfectos que pudiesen ocurrir. Este plazo empezará á contarse desde el día en que el puente se entregue al tránsito público.Durante el período de garantía, el contratista podrá oponerse á que transiten por el puente vehículos con cargas superiores á las que hubiesen servido para las pruebas de peso en movimiento.8 .a  ̂ Pasado el plazo de garantía que se fija en el artículo anterior, se procederá á la recepción definitiva de las obras por el Ingeniero Inspector ó por el que al efecto se designe por la Dirección general. A esta recepción precederá un escrupuloso reconocimiento de las expresadas obras, y si fuere satisfactorio el resultado se levantará acta firmada por el Ingeniero y el contratista, que se elevará á la Dirección general.En la fecha del acta se considerarán las obras recibidas definitivamente y relevado el contratista de responsabidad, sin perjuicio de lo que acerca del acto de la recepción pueda disponer la Superioridad. ̂9 .a Si el resultado del reconocimiento de que trata el artículo anterior no fuese satisfactorio, se consignarán en el acta las faltas que se observasen en las obras, y se fijará un plazo prudencial para que se subsanen debidamente.La recepción definitiva se retrasará en este caso hasta que el contratista cumpla con la obligación que tiene de entre- ar las obras en perfecto estado de conservación, y en caso e que aquél no obedeciere las órdenes que al efecto se le comunicasen, la Administración procederá á ejecutarlas por sí con cargo á las cantidades que aun tuviese que percibir el citado contratista.10. El pago de las obras contratadas se hará en la forma usual y prevenida en el pliego de condiciones generales en lo concerniente á las de fábrica, de tierras, afirmado, madera y demás que no sea la parte metálica de la construcción. Por lo tanto, dichas obras serán medidas y valoradas mensualmente á precios de contrata, según se vayan ejecutando, extendiéndose al contratista los oportunos certificados para el abono correspondiente.11. La parte metálica se abonará del modo siguiente:Un 60 por 100 de su importe total, al precio de contrata,cuando todo el material esté al pie de obra y haya sido reconocido y medido en los términos que previenen’ estas condiciones.Un 20 por 100 del citado importe, después de terminado el montaje.. Un 10 por 100, después de verificada la recepción provisional.Y el 10 por 100 restante, cuando tenga lugar la recepción definitiva.12. Para todos los efectos de los dos artículos anteriores se entenderá por precios de contrata los del presupuesto de ejecución material aumentados con el 15 por 100 de administración^ dirección, beneficio industrial, etc., y rebajados en proporción á la mejora obtenida en la subasta.13. La subasta versará sobre el importe del presupuesto de contrata, que forma parte del proyecto, adjudicándose el remate al que haga mayor rebaja en dicho presupuesto.14. Si en algún ano económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.Madrid 26 de Noviembre de 1906. =  El Director general, F . Latorre.   S-1269
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo de 1905, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos primero y segundo de la carretera de Yerín á empalmar con la de Braganza, provincia de Orense, cuyo presupuesto de contrata es de ciento noventa y un mil novecientas veintiocho pesetas treinta y nueve céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Orense.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 11 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía  para tomar parte en la subasta será de nueve mil seiscientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esdá asignado por las respectivas disposiciones v igentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber réafñ&do al depósito del modo que previene la referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Noviembre de 1906. =  El Director general, F. Latorre.
Modelo de proposición

D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos primero y segundo de la carretera de Yerín á empalmar con la de Braganza, provincia de urense, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las obras de los trozos primero y segundo de la carretera de Yerín á empalmar con la de Braganza, provincia de Orense.

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industrial y de los danos y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo de tres anos;5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de 63.976*13 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.Madrid 26 de Noviembre de 1906.—E1 Director general, F. Latorre. S—1268
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 dq Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo segundo de la carretera de Nuevo Baztán á Ambite, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de setenta mil novecientas ochenta y cinco pesetas treinta y un céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 11 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de tres mil seiscientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Noviembre de 1906. =  El Director general, F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo segundo de la carretera de Nuevo Baztán á Ambite. provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones, por la cantidad d e ...... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio  de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo segundo de la carretera de Nuevo Baztán á Ambite, provincia de Madrid,
1.a  ̂ El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industrial y de los daños y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo de dos años.
5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de 35.492‘66 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo  tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la  ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.Madrid 26 de Noviembre de 1906. =  El Director general, F. Latorre. S—1264

P uertos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de los corrientes, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación en pública subasta de las obras de prolongación del m uelle  de la Lage y edificio de viajeros del puerto de Yigo, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de doscientas veintitrés mil nueve pesetas setenta céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos  ̂correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles ds oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civ iles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei\ papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de once mil cien pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Noviembre de 1906 .= El Director general, F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm. . . .  enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de prolongación del muelle de la Lage y edificio de viajeros, del puerto de Yigo, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la  ejecución de la misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-' mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones económicas particulares que, además de las 
facultativas correspo'ndientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, han de regir en la con
trata para' construcción de un edificio para viajeros y prolongación del muelle de la Lange en el puerto de Yigo.
1.a Constituye el objeto de esta contrata la construcciói de un edificio para viajeros y la prolongación del m uelle di
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l a  Lange, con arreglo á los presupuestos aprobados por Real orden de 26 de A bril de 1906.2 .a La subasta se celebrará en la forma que previenen las disposiciones vigentes para ejecutar las obras y servicios que se hallan á cargo del Ministerio de Fomento.3 .a El depósito provisional para tom ar parte en la  subasta será  de 11.100 pesetas.4 .a El depósito definitivo que ha de constitu ir el adjudicatario  será de 22.300 pesetas 97 céntimos, ó sea ei 10 por 100 del presupuesto de contrata , debiendo constituir esta fianza en  Madrid, en la  Caja central de Depósitos.El depósito deberá hacerse á lo más veinte días después que se comunique al interesado la adjudicación de la subasta. T anto  uno como otro depósito deberán hacerse en metálico ó valores de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que previenen las disposiciones vigentes.5 .a Ei otorgam iento de la  escritura, deberá hacerse en el plazo de tre in ta  días, contados desde aquel en que se comunique al interesado la adjudicación de la subasta. El rem ata n te  renuncia el fuero de domicilio para los casos en que sea preciso proceder ejecutivam ente para obligarle á cum plir 
lo  estipulado.6 .a Si el rem atante hubiera dejado tran scu rrir los plazos señalados en las dos condiciones anteriores sin cum plir lo que en ellas se previene, se entenderá anulado el rem ate, con 
pérdida del depósito provisional.J . a Se dará principio á las obras en el plazo de dos m eses, á contar desde la fecha del otorgam iento de la escritura.8 .a El plazo de ejecución de las obras será de un ano. Si en  la subasta se obtiene una rebaja en el presupuesto, se entenderá reducido proporcionalmente el plazo de ejecución. Tam bién se entenderá aumentado ó disminuido proporcionalm ente si durante la ejecución de las obras se aum enta ó dism inuye el presupuesto aprobado, por modificaciones au
torizadas por la Superioridad.9.a En el caso de que el adjudicatario subcontrate la  construcción  de la parte del edificio de viajeros, que ha de hacerse de horm igón armado, lo hará con arreglo á lo prescrito en ios artículos 37 y 38 del pliego de condiciones facultativas, debiendo siempre encomendar la obra de cemento armado á una de las razones sociales que son especialistas en esta clase 
de construcción.10. Se acreditará mensualmente el im porte de las obras ejecutadas con arreglo á las certificaciones expedidas por el Ingeniero, y su abono se hará sin descuento alguno por la Ju n ta  de obras del puerto de Yigo, donde radican las obras, con cargo á los fondos generales que dicha Junta adm inistra.11. El con tratista  deberá empezar las obras dentro del plazo señalado en la condición 7.a y proseguirlas de modo que mensual mente haga la cantidad que le corresponda para 
te rm inarlas  en un año.12. El con tratista  ejecutará las obras en el ordenprescri- to en los pliegos de condiciones facultativas, estando obligado á realizar las modificaciones que se le prescriban, previa 
aprobación de las mismas.13. Todos los gastos de replanteo y liquidación serán de 
cuenta del contratista.Yigo 7 de Mayo de 1906. =E1 Ingeniero director, Fernando G . A renal.—Dirección general de Obras públicas.=A probado ñor Real orden de 30 de Mayo de 1906.=El Director general, BurelL  S—1263

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
J L y u B K ta .m £ e ia to  c o m s t i É M o I o i a a l  d©  M t t e S v s u

.Pliego de condiciones para la subasta de los arbitriosimpuestos sobre las operaciones que se realicen en elMatadero perneo de asta ciudad y  de los serviciospropios de dicho establecimiento.
Prim era. Son objeto de este contrato: el arrendam iento de todos los arb itrios impuestos sobre las operaciones del Matadero perneo, el servicio de m atanza de toda clase de ganado que se destine al consumo y el transporte  de carnes, este últim o con las excepciones que se mencionan en la condición décimasexta.Segunda. El contrato se celebrará mediante subasta p ú blica, sim ultáneam ente en Madrid y esta capital, en la forma que establece la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y por el tipo  de ciento cincuenta m il pesetas.Tercera. El tiempo de duración del contrato es el de un año, contado desde el día 1.° de Enero al 31 de Diciembre 

de 1907.Cuarta. Se verificarán dos subastas sim ultáneas, una en el salón de actos del Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad, bajo la  presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en  quien delegue, con asistencia de otro Sr. Concejal desig
nado por el A yuntam iento, y o tra en Madrid, en la Dirección general de A dm inistración, bajo la presidencia del funcionario  que designe el Sr. Ministro.Quinta. El pliego de condiciones estará de manifiesto en la  Secretaría del A yuntam iento de esta ciudad, y copia del mismo en la Dirección general de A dm inistración, Ministerio de la  Gobernación.Sexta. El plazo ea que podrán presentarse los pliegos de proposición será desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d  hasta el día an terior al en  que haya de celebrarse la  licitación.Las horas en que durante el mencionado plazo podrán p resentarse los pliegos de proposición serán: de las diez á las t re ce, en la Dirección general de A dm inistración, y de las catorce á los diez y seis, en las oficinas del Ayuntam iento de 
Huelva.Séptim a. A todo pliego de proposición deberá acom pañar po r separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional necesario para tom ar parte en la su
basta.Octava. Los referidos pliegos de proposición deberán presentarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, y en el anverso deberá escribirse con la firma del lic itador lo 
siguiente«Proposición para o p ta rá  la subasta de los arb itrios im puestos sobre las operaciones del Matadero perneo y demás servicios que contrata  el Excmo. Ayuntam iento de Huelva.»Las proposiciones se redactarán con estric ta  sujeción al modelo que se inserta al final.El presentador del pliego deberá en tregar en el mismo acto el tim bre correspondiente que ha de colocarse en el recibo que acredite la  entrega del pliego, cuyo recibo será firmado en esta ciudad por el Secretario de la Corporación m un icipal, y en Madrid, en la Dirección general do A dm inistración, 
por el Jefe, ó empleado que le sustituya, del Negociado .correspondiente.Novena. La subasta tendrá lugar el día 7 de Enero de 1907, A las once del mismo, cumpliéndose Jas formalidades que prescribe la disposición cuarta del articulo  diez y ocho de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, adjudicándose provisio- m lm e n te  el rem ate al autor de la proposición más ventajosa

entre las adm itidas, cuya adjudicación provisional se efectuará sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que sim ultáneam ente se verifique.Décima. Hecha la adjudicación provisional, el rem atante exhibirá su cédula personal al Notario autorizante del acto.Undécima. Si entre las proposiciones adm itidas hubiese dos ó más iguales más ventajosas que las restantes, se hará  la adjudicación provisional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el núm ero más bajo.Duodécima. El depósito provisional prevenido para to m ar parte en la subasta consistirá en la cantidad de siete mil quinientas pesetas.Dicho depósito deberá constituirse en metálico ó en valore» ó signos de créditos del Estado, que serán al precio de cotización oficial, y tam bién en créditos reconocidos y liquidados á favor de los creedores de la Corporación m unicipal, siempre que estén consignados en su presupuesto y sean dichos acreedores los que hayan de constituir el depósito.La fianza definitiva será el diez por ciento de la  cantidad en que se adjudique el rem ate.
Décimatercera. Hecha la adjudicación definitiva, deberá el rem atante p restar fianza dentro del térm ino de diez días y  concurrir á otorgar la escritura de formalización del contrato .Décimacuarta. Por v irtud  del contrato, el arrendatario  hace suyos los productos de la recaudación de los arb itrios establecidos sobre el degüello de reses mayores, menores y de cerda, lavado de menudos, estancia de ganados en el Matadero, conducción de las carnes de cerdo al domicilio de sus dueños y a rb itrio  especial de Matadero.A los efectos consiguientes se hace constar que están sujetos al pago da arb itrios m unicipales, como si se hubieran sa

crificado en el Matadero, las reses que se lidien en la Plaza de Toros.
Los cabritos serán objeto de inspección facultativa y devengarán los arb itrios que se consignan en la tarifa  correspondiente.
La venta de la carne de los cabritos deberá hacerse precisamente en tabla baja.La recaudación de los arb itrios habrá de hacerse con estr ic ta  sujeción á las tarifas que se unen á este pliego.El con tratista  no podrá en n ingún  caso exigir arb itrios por ios despojos de las reses de cerda que, sacrificadas en otros puntos, entren en esta ciudad.Décimaquinta. La cantidad en que se adjudique el rem ate deberá ingresarla el con tratista  en la Depositaría m unicipal, en plazos quincenales, los días 15 y ú ltim o de cada mes.Las cantidades que no ingrese el con tra tis ta  en los plazos marcados en el párrafo anterior se harán  efectivas por la vía de apremios desde el día siguiente al vencimiento del 

térm ino, con arreglo á los preceptos de la Instrucción de 26 de A bril de 1900.
Décimasexta. El con tratista  contrae la obligación de re a lizar á su costa todas las operaciones de matanza, lavado de menudos y demás, con el m ayor esmero y precisión, en las horas convenientes al interés publico, acomodándose en un  todo á las disposiciones del Reglamento, á los acuerdos de la Corporación y á las órdenes que le comunique la Alcaldía.También queda obligado á hacer la conducción de cerdos al domicilio de sus dueños y á d is trib u ir entre los puestos de ventas de los Mercados las carnes del ganado vacuno, la nar y cabrío.
El transporte  de las carnes del ganado vacuno, lanar y cabrío desde el Matadero á las puertas de los Mercados es de cuenta y cargo del con tratista  del servicio de limpieza.Asimismo es de cargo del con tratista  de Ja limpieza la conducción de la carne de las reses que se lidien en la Plaza de Toros.Será de cargo del con tratista  del Matadero perneo el agua necesaria para el lavado del menudo, así como toda la que se necesite para los demás servicios del Matadero perneo.Déeimaséptima. Es obligación del con tra tis ta  el pago de ios sueldos ó jornales del personal necesario para los servi- cios con excepción de los sueldos correspondientes al Inspector delegado, á los V eterinarios y ai Conserje, que serán abocados por el Ayuntam iento.
Décimaoctava. El con tratista  nom brará el personal destinado al servicio de contrata, debiendo dar conocimiento de los nom bram ientos á la Alcaidia en el mismo día en que los baga. El A yuntam ianto en definitiva, y la Alcaldía en casos urgentes y con carácter provisional, podrán dejar sin efecto ísos nom bram ientos si recayeran en personas que á su juicio no reúnan  las debidas condiciones para el cargo que "se les sonñe.
Si el personal que el con tra tis ta  destine al servicio no fuera bastante, á juicio de la  Corporación, para llevar aquél con la debida regularidad, el con tra tista  deberá aum entarlo en la forma que le sea indicada por la Alcaldía; y si desatendiera las órdenes que aquella le d irija, podrá el Ayuntam iento aom brar los dependientes que crea necesarios por cuenta y sargo de la con trata
Décimanovena. El Conserje del Matadero tiene á su car- ^o la custodia del edificio y de cuanto exista en el mismo. Ju idará de tener abierto dicho establecim iento á las horas y m las condiciones que le ordene la Alcaldía, é im pedirá, auxiliado por los agentes m unicipales, la  entrada de persogas extrañas al servicio del Matadero ó que no sean parte interesada en sus operaciones, durante las horas de m atanza.
Vigésima. El Inspector delegado representa á la A lcaldía 

y está llamado á inspeccionar todos los servicios, exigiendo ^ue se realicen en la forma que establezcan los Reglamentos, muerdos capitulares ú órdenes de la  Alcaldía.
Cuando la urgencia del caso no le perm ita consultar á la Alcaldía, resolverá por sí las cuestiones se susciten, sin perjuicio de dar inm ediato conocimiento del hecho á la  Autori- lad m unicipal.Vigésima prim era. Son de cargo del con tratista  los g astos de limpieza, conservación y reparación del m aterial y de m antos útiles, herram ientas ó efectos que estén al servicio leí matadero perneo, teniendo tam bién la obligación de lavar iiariam ente los carros destinados á la conducción de carnes y á p in tar éstos por lo menos dos veces al año.Vigésima segunda. El arrendatario  u tilizará  la parte  del adificio que sea necesaria para la p ráctica de las operaciones y servicios cuya determ inación se reserva el A yuntam iento. Este dispondrá, según crea conveniente, de las dependencias que queden libres. El Conserje ocupará las habitaciones que se le señalen, siendo el único empleado que tiene derecho y obligación de v iv ir en el establecim iento, salvo lo que en contrario resuelva la Corporación.Vigésima tercera. El con tra tis ta  llevará además de los l i aros á que se refiere el Reglam ento un libro registro de én trala de ganados, donde se sentarán  por orden de presentación as solicitudes de los entradores de .ganados, determinando, ion veinticuatro horas de anticipación por lo menos, el n ú -  ñero y clase de reses que se destinen al sacrificio cada día.En el sacrificio de las reses se observará riguroso orden de )resentación, bajo la responsabilidad del contratista.
Si por la  falta de concurrencia de entradores ú otras cau- j ¡as, llegara á faltar la carne necesaria para el consumo de la *

población, la  Corporación contratante adoptará las disposiciones que crea convenientes para abastecer el Mercado, quedando el con tra tis ta  obligado á secundar las disposiciones que aquélla adopte.
Sólo en este caso de excepción podrá prescindirse del orden de presentación de que tra ta  el párrafo prim ero.
Vigésima cuarta . La falta de cum plim iento por parte  del con tra tis ta  á cualquiera de las obligaciones que contrae p o r v ir tu d  del contrato da derecho á la  Corporación á la  imposición de m ultas, que por p rim era vez no excederán de cincuenta pesetas, pudiendo llegar á ciento en caso de reincidencia en la misma falta.
Sin perjuicio del derecho antes consignado, la  Corporación podrá declarar rescindido el contrato  á perjuicio del con tratista , si así lo estim ara procedente.
Vigésima qu in ta . El con tra tis ta  hará  á su costa, dos veces al ano, el blanqueo general, recogida de calzos y reco rrido de los tejados del edificio del Matadero y  sus dependencias.
Vigésima sexta. El con tra tis ta  queda obligado á re m it ir  á la A lcaldía diariam ente un  estado de los arb itrios recaudados, con expresión detallada de los conceptos por que h a yan sido cobrados. Facilitará además cuantos datos se le  r e clamen por la Alcaldía ó por el Inspector delegado.
Vigésima séptim a. Se form ará el oportuno inventario  detallado de todos los enseres, útiles, herram ientas, m obiliario y cuanto se halle al servicio del Matadero perneo.De este inventario  se sacarán copias autorizadas, una d e  las cuales se entregará en Ja Alcaldía, y o tra  al rem atante, el cual queda obligado á devolver cuanto reciba en buen uso.Vigésima octava. Serán competentes para entender en todas las cuestiones que puedan suscitarse con motivo ú  ocasión del contrato  los Tribunales del domicilio de la Corporación contratante, á cuya jurisd icción se someten vo lun tariam ente ambas partes.
Vigésima novena. El presente contrato  se celebra á riesgo y ventura para el rem atante, el cual no podrá en n in g ú n  caso pedir reducción del precio n i la  rescisión del con trato .Trigésim a. Será de cuenta del rem atante el rein tegro  del papel invertido en el expediente, el pago de los anuncios, los de formalización del contrato  en escritu ra  pública y su copia, el abono de las contribuciones ó im puestos correspondientes y cuantos produzca la subasta.
Trigésim a prim era. En cum plim iento á lo que dispone el a rt. 29 de 1«. Instrucción de 24 de Enero de 1905, se hace constar qu« contra, el acuerdo aprobando el pliego de condiciones no se ha deducido n inguna reclamación.Trigésim a segunda. A los efectos que determ ina el a rtículo 15 de la Instrucción citada, se designa al L etrado del Ilustre  Colegio de esta ciudad D. Carlos Capmany p ara  e l bastanteo de poderes, y en Madrid á D. Félix de Llanos.Trigésim a tercera . El rem atante contrae la obligación de realizar un contrato con los obreros que hayan de ocuparse en los servicios que son objeto de este pliego; en este contrato quedará estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el núm ero de horas de tra b a jo y el precio del jornal.
Huelva 24 de Noviembre de 1906.=E1 Alcalde, M. F ernández. =E1 Secretario, Carlos Capmany.

Ilúdelo de proposición.
D. ...... vecino de , con cédula personal y resguardo dedepósito provisional que acompaña, acepta las condiciones establecidas para el arrendam iento de los arb itrios sobre las  operaciones del Matadero perneo y para la realización de to dos 3ns servicios propios de dicho establecim iento, d u ran teel año de 1907, y ofrece por ella la sum a d e  (en le tra)pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Tarifa para la exacción de los arbitrios sobre las dis

tintas operaciones que se verifiquen en el Matadero
perneo de la ciudad de Huelva durante e l año 1907*

N úm ero E X P L I C A C I Ó N  Pesetas.de orden .

DEBECH 03 DE DEGÜELLO DE BESES
1 Por cada kilo de res m ayor que se sacrifique se cobrará.....................................  0‘0852 Por cada kilo de res m enor..................  0420
3 Se consideran tam bién reses menores parael efecto de la exacción de este im puesto los cabritos y corderos, cualquiera que sea su peso............................................  OHSt

ARBITRIO ESPECIAL
4 Además de los derechos de degüello delepígrafe an terior, devengarán las reses vacunas, lanares y cabrías el impuesto 

ó arb itrio  especial de m atadero au to rizado en SO de Abril de 1881, consistente en ocho céntimos por cada kilogram o de peso de res en c a n a l.............................. O6080
LAVADO DE MENUDOS

5 Por el servicio de lavado de menudos sepagará por kilogram o del mismo peso 
en canal de cada res que regula los im puestos an terio res ..........................    0*080

GANADO DE CERDA
6 Por cada kilogram o del mismo peso encanal de cerdos, cualquiera que sea su peso, se c o b ra rá .  ..............    04I10

IMPUESTO POB LA CONDUCCIÓN DE LAS CAR
NES Á LOS PUESTOS DE VENTA Ó Á  CASA DE  
SUS DUELOS.

7 Tanto las reses mayores y los cerdos comolas reses menores devengarán por kilo de peso, en concepto de arb itrio  de conducción de carnes á los puestos públicos de venta ó al domieio de sus dueños, según venga establecido.........  ................ 0*010
ARBITRIO SOBRE ESTANCIA DE CERDOS

8 Por cada cerdo que tenga entrada en elperneo se satisfará desde el día siguiente al en que tenga efecto la  misma, cualqu iera que sea el tiempo que permanez- ( : ca vivo en el Matadero y cualquiera quesea su peso..................     Ol50Q



Gaceta de Madrid.—Num. 336 2 Diciembre 1906 859
A lc a ld ía  oon stita o fom a l d© KBerntigiel&es»

Cumpliendo cuanto se previene en el art. 43 del Regla
mento del Cuerpo de Médicos titulares de España de 11 de 
Octubre de 1904, por el presente anuncio se cita al Médico 
titular de esta villa D. Juan Míllán Escalante, para que com 
parezca ante esta Alcaldía por término de ocho días, conta
dos desde la feelia en que aparezca la inserción en la G a c e t a  
n a  M a d r i d , con el fin de darle audiencia en el expediente 
instruido por esta Alcaldía, según acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados.

Berninekes 27 de Noviembre de 1906.=E1 Alcalde, José 
Alba. X —2698

AScaldiat eonstSAiaeiiosis&fi di© C ád iz .
Se publica la subasta de la casa ruinosa sita en la calle de 

Concepción Arenal, números 60 antiguo y 8 moderno.
El acto de la licitación tendrá lugar en el despacho de Ja 

Delegación de Fincas Ruinosas y Solares Yermos, que se 
halla instalado en la planta baja de las Cajas Consistoriales, 
á las catorce horas del día posterior á aquel en que cumpla 
treinta la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , ó en el siguiente si aquél fuere feriado, á la alza y  á  la 
puja de pesetas cinco mil doscientas ochenta y cuatro con veinti
dós céntimos, suma equivalente á las dos terceras partes de 
siete mil novecientas veintiséis pesetas_ treinta y cuatro céntimos, 
en que ha sido apreciada la finca por el Arquitecto munici
pal, y con sujeción al pliego de condiciones que se encontra
rá de manifiesto en el Negociado respectivo, durante los días 
y horas hábiles del plazo antes dicho, para conocimiento de 
los Imitadores que deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones que se presenten para la compra del in
mueble serán precisamente por escrito y en el paptl corres
pondiente, debiendo acompañarse al pliego de oferta, conve
nientemente cerrado, la cédula personal del licitador y cual
quier ó cualesquiera otros documentos á que por la ley pu
diera venir obligado, como asimismo el resguardo dé haber 
consignado en la Depositaría municipal, como mínimum, la 
suma que represente el cinco por ciento del precio ó tipo se
ñalado para la subasta.

Al propio tiempo, y resultando de la certificación expedida 
por el Registro de la propiedad que el predio se encuentra 
inscrito á favor de los copartícipes Doña María Teresa Grau 
Pacheco, Doña Francisca Grau Pacheco, Doña Josefa y Doña 
Micaela Chacón y Doña María de la Concepción Monzálvez y 
Villanueva;

Habida, además, consideración al olvido, ignorancia ó ne
gligencia que pudieran padecer los interesados, sus herede
ros ó causahabientes respecto de la enajenación que se tra
mita, no obstante haberse hecho el oportuno llamamiento en 
tiempo y forma, sin que se hubieren presentado;

Atendiendo, por otra parte, á motivos de equidad, y al ob
jeto de que aun pueda adquirir mayor notoriedad, en evita
ción de perjuicios, se reproduce dicho llamamiento por medio 
del presente, á fin de que dentro, precisamente, del término 
señalado para esta subasta puedan comparecer á producir sus 
títulos y derechos, obligándose en su caso en el plazo impro
rrogable de un mes á dar comienzo á las obras que ia finca 
requiere y á su terminación en el de un año, con pago de los 
gastos causados y que se causen, como igualmente de los da
nos y perjuicios á que hubiere lugar; bajo nuevo apercibi
miento que de no efectuarlo se procederá, sin más demora, al 
acto de la licitación anunciada en el dia v hora que quedan 
fijados.

Cádiz 28 de Noviembre de 1906.—C. del Toro. S—1276

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia .

ALBACETE
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente se hace .saber que en este Juzgado, y á ins

tancia de D. Julio Molina y Medina, vecino de ésta, soltero, 
comerciante y mayor de edad, se tramita expediente para 
inscribir á  su nombre en el Registro de la propiedad de este 
partido 3a posesión no interrumpida en que viene desde el 2 
de Octubre de 1893, en que lo adquirió por compra á su con
vecino i). Pedro Sánchez Merino, de un solar situado en la 
plaza del General Espartero, de esta capital, que ocupa una 
superficie de ochenta metros cuadrados, y linda por Saliente 
con la referida plaza; Mediodía corral de la casa del señor 
Conde de Pinohermoso; Norte la iglesia de las Justinianas, y 
Poniente corral de la casa que ocupan las oficinas de la Dele
gación de Hacienda, cuyo valor es de doscientas pesetas; en 
el cual expediente, y  por aparecer un asiento contradictorio 
sobre ei expresado solar á nombre de D. Manuel Arreses y 
Rojas, se ha acordado se oiga á los herederos del mismo 
Doña Petra, Doña Encarnación y D. Ildefonso Arreses y Fer
nández Cantos, cuyo paradero se ignora, por si tienen algo 
que oponer; y en su virtud, se les cita y llama para que en 
el término de veinte días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducir el 
derecho que puedan tener al referido inmueble; apercibién
doles que transcurrido dicho término sin verificarlo se les 
tendrá por conformes con la inscripción solicitada y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 30 de Noviembre de 1906.=Antonio de 
la V ega.=Por su mandado, Benigno Sánchez. X —2699

BILBAO-ENSANCHE
Por el presente, y de conformidad con lo acordado por el 

Sr. D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de primera instancia 
del distrito del Ensanche de esta villa, en auto de 19 del co
rriente mes de Noviembre, se requiere á D. Joaquín, Don 
Francisco y D. Aquilino Eguiluz, como presuntos herederos 
de D. Joaquín Eguiluz Torre, y en domicilio ignorado, para 
que hagan pago de la cantidad de dos mil setecientas cin 
cuenta pesetas, que son en deber á D. Juan José de Gurtu- 
bay, como intereses vencidos de mayor suma dada á présta
mo por éste á dicho D. Joaquín Eguiluz, y más tres mil pe
setas para costas de la ejecución é intereses legales que de
vengue aquella cantidad hasta la solvencia total.

A l propio tiempo se hace saber á los deudores que en el día 
26 del corriente mes se embargó la tercera habitación de la 
casa señalada con el número uno moderno y dos antiguo de 
la plaza Nueva ó de Fernando VII, de esta villa, la cual se 
halla hipotecada á la seguridad de la cantidad dada en prés
tamo y sus intereses; y se cita de remate á los ejecutados 
para que dentro del término de nueve días, siguientes á la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en los autos y se opongan á 
la ejecución, si les conviniere; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, á instancia del actor, se declararán en rebeldía y 
seguirá el juicio su curso, sin volver á citarlos.

Bilbao 30 de Noviembre de 1906,=E1 Escribano, Bernardi
na Moreda. X —2702

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en el expediente civil que pende ante el mismo sobre 
declaración de herederos de D. Julián Martín y Martín, hijo 
de D. Juan Martín y Martín y de Doña María Martín Zaino- 
rano, ambos difuntos, que falleció en esta Corte, donde se 
hallaba domiciliado, el día 9 de Agosto último, en estado de 
soltero y sin otorgar disposición de última voluntad, se llama 
á cuantas personas se crean con derecho á sucederle para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado á reclamar la herencia; haciéndose constar que los 
que la tienen solicitada son sus hermanos de doble vínculo 
D. Isidoro y D. Venancio Martín y Martín y su medio her
mano D. Sebastián Martín y Martín.

Madrid 27 de Noviembre de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Alejandro Bustamante.=:El Escribano, Justo Navarro.

X —2696
NOVELDA

D. José Sequeiros Matos, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por ei presente hago saber que en los autos de juicio ejecu
tivo que penden en este Juzgado y Escribanía del que refren
da, y de que se hará mención, ha recaído sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En Novelda, á 9 de Noviembre de 1906, el se
ñor D. José Sequeiros Matos, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; vistos los autos ejecutivos que en este 
Juzgado han pendido y penden entre partes, de la una Don 
Antonio Mira Mira, propietario y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Arturo García y Soler y defendido 
por el Letrado D. Antonio Mateo Quirant, y de la otra Don 
Francisco Mira Seller, también propietario, sin domicilio co
nocido y en ignorado paradero, sin defensa ni representación 
por estar en rebeldía, sobre cobro de diez mil pesetas, impor
te de un crédito hipotecario, intereses y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
al deudor D. Francisco Mira Seller, y con su producto pago al 
acreedor D. Antonio Mira Mira de las diez mil pesetas de ca
pital, importe del crédito que le reclama; délos intereses que 
tal cantidad haya producido y pueda producir, al tipo del sie
te por ciento anual, desde el 23 de Septiembre de 1905 hasta 
el en que se realice el pago, y además debo condenar y con
deno al repetido Mira Seller en las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
José Sequeiros.=Rubricado.»

Novelda 21 de Noviembre de 1906.=José Sequeiros.= De or
den de S. S., Pedro Gras. X-—2696

SAN SEBASTIAN
Habiéndose celebrado el día 14 del mes actual la tercera y 

última subasta de la Villa Yopi y sus pertenecidos, sin su
jeción á tipo, en el juicio ejecutivo que en este Juzgado sigue 
el Procurador D. Fernando Sasiain, en nombre y como apo
derado de D. Emilio Eugenio Gastón Baledent, contra Doña 
ívy Leslié, Duquesa de Villanda, sobre pago de doscientos 
mil francos de principal, intereses, indemnización y costas, 
y habiéndose hecho la proposición más ventajosa deciento 
diez mil quinientas pesetas por la citada finca, única embar
gada en dicho juicio, se suspendió la aprobación del remate 
por no cubrir dicha suma las dos terceras partes de doscien
tas treinta y dos mil quinientas pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, en virtud de escrito que con fecha de 
hoy ha presentado el Procurador Sasiain se ha acordado en 
providencia del mismo día que se requiera á la Doña Ivy Les
lié, Duquesa de Villanda, para que en término de nueve días 
pague al acreedor, librando la finca, ó presente persona que 
mejore la postura del Sr. García, haciendo el depósito pre
venido en el artículo mil quinientos de la ley de Enjuicia
miento civil; bajo apercibimiento de que en otro caso se apro
bará el remate, mandando llevarlo á efecto; y mediante á ser 
ignorado el actual paradero de la ejecutada, que se le haga 
la notificación y  requerimiento por medio de edicto, cuya 
cédula se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la 
presete cédula, que firmo en San Sebastián á 27 de Noviem
bre de 1906.—El Escribano, Pedro Balmaseda. X—2700

SEVILL A—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distri

to de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial Oo ’ a Nación ci ue en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra María de los Dolores 
Pérez Gallego, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargq. á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa se la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y, la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicha 
rematada María de los Dolores Pérez Gallego, natural de Ara- 
hal, hija de José y Carmen, vecina de Sevilla, en donde habi
tó, calle Alegría, 7, casada con Manuel Morales, de veinticua
tro años de edad, de estatura mediana, ojos azules, pelo cas
taño y nariz, boca y labios regulares.

Dada en Sevilla á 20 de Noviembre de 1906.=Ricardo Pa- 
vón .= E l actuario, Francisco Rodríguez. JO—11431

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzga
do y actuación de D. Angel Barranco, se presta cumplimien
to á carta orden de la Superioridad, procedente de causa 
por hurto contra José Antonio Gómez Rey, en el que se 
ha acordado expedir la presente requisitoria, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
ceda á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo le resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura del re; 
ferido procesado José Antonio Gómez Rey, natural de V illa- 
verde del Río, partido judicial de Lora, provincia de

y tuvo su domicilio en dicha villa, calle Palacios Malaver 14 
habiendo tenido un puesto en el cajón núm. 16 de la plazk de 
la Encarnación, hijo de José y Rosario, de treinta y dos años 
de edad, de espado soltero, y de ocupación del campo, es de 
estatura regular, color trigueño, ojos pardos, pelo castaño 
oscuro, cejas al pelo, carnes regulares, nariz y boca regular 
y cuyo actual paradero se ignora. 9

Dada en Sevilla á 22 de Noviembre de 1906.r=:Rieardo Pa- 
von .=E l Secretario, Licenciado Angel Barranco.

SEVILL A -SA LV A D O R  J°  ~  H432
D. Cayetano Ilesa Domeñe, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presentó se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y termino de. diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria- emla G a c e t a  d e  M a d b i d  sin per
ju icio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia á  
Juan Núñez Ramírez, na ;ural de Lebrija, y de este vecinda
rio, en calle Santo Rey, 18, y después San Bernardo, corral 
del Hornillo, Rijo de Joié y María Engraeia, soltero, jornale
ro, de diez y siete anos, de estatura regular, ojos, pelo y ce
jas negros, color morí no, nariz y boca chicas y labios finos 
para que se presente m este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan e i  sumario por el delito de hurtó y á  
prestarse al cumplir liento de las resoluciones que se encuen
tran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo 
apercibimiento de <; ue si no lo ejecuta se le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiem^o-i se requiere á todas las Autoridades, tan- 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades opor
tunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obli
gado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 12 de Noviembre de 1906.=E1 Juez ins
tructor, Cayetano Mesa.=El Escribano actuario, P. H. L i
cenciado A. Sánchez Meló. JO—11434

D. Cayetano Mesa y Domeñe, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto, y término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Miguel Pa
dilla Palacios, de esta vecindad, Cruz Verde, 11, para que 
dentro de dicho término se presente en esta ciudad, por estar 
decretada su prisión en causa contra Miguel Padilla Palacios; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tan pronto sea habido ó tengan noti
cias de su paradero procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad por los tránsitos debidos; pues hacién
dolo asi cooperarán al mayor cumplimiento de justicia

Dada en Sevilla á 21 de Noviembre de 1906.=Cavetanu 
Mesa.=El actuario, Licenciado José Muñoz. J O - 11433 

SUECA
D. Antonio Garrigues y Romero, Juez de instrucción de la 

ciudad de Sueca y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del. 

sumario que me hallo instruyendo bajo el núm. 105 del co
rriente ano, sobre lesiones, se encarga á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial la busca y detención de 
los autores del hecho, que lo son dos ladrones que salieron ¿ 
la carretera de Tabernes de Valldigna, perteneciente á  este 
distrito, con ánimo de robar al carretero Antonio MuR Es- 
cuartell, en la manana del día 25 de Octubre último, y no pu
diéndolo conseguir! dispararon dos tiros con arma’ de fuego 
al mencionado carretero, el cual resultó herido, y en su caso 
sean puestos á mi disposición con las seguridades debidas' 
haciendo constar que uno de dichos ladrones es bastante 
grueso, de estatura regular, llevaba gorra en la cabeza igno
rándose el actual paradero y demás circunstancias personales 
de los mismos.

Dada en Sueca á 21 de Noviembre de 1906.=Antonio Garri
gues y Rom ero.=Por su mandado, Vicente Miroyall.

JO— 11435
TORRELAVEGA

D. Antonio Bascóny Gómez-Quintero, Juez de instrucción 
del partido de Torrelavega.

Por la presente, y como comprendida en el párrafo 3 0 del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á 
Natividad Sánchez González, de treinta y seis años, hija de 
Francisco y Angela, casada, de oficio churrera, natural de 
Posada, partido de Llanes, provincia de Oviedo, vecina que 
fue de ésta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para> 
que dentro del término de diez días, contados desde la ú lti
ma inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín ofimal de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
ó ante la Audiencia provincial de Santander con e] fin de in
gresar en la cárcel, en virtud de haber sido decretada su 
prisión por no haber sido habidu, en la causa que se le sigue 
sobre hurto de estacas; apercibiéndola que de no comparecer 
dentro del término señalado será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de po
licía procedan a la busca y captura de dicha procesada, po
niéndola caso de ser habida, á disposición de la Audiencia 
provincial de Santander, en la cárcel de dicha capital

Dada en Torrelavega á 29 de Septiembre de 1906.=Antó- 
nio B ascón~E l Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

JO—11436
TORTOSA

í). Bruno Fariña Talón*, Juez de Instrucción de la ciudad 
de Tortosa y  su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
criminal sobre hallazgo en la playa del mar, isla de Buda, de 
este término municipal, de los restos del cadáver de un hom
bre, consistentes en el miembro inferior derecho, el hueso 
coxal de la misma parte y una pequeña parte de visceras ab
dominales, que, según dictamen facultativo, se supone que el 
fallecimiento de la persona podía datar de dos años, se cita á  
las personas á quienes en dicha fecha haya faltado un indivi
duo de su familia y del que no hayan vuelto á tener noticia 
para que se presenten dentro del término de cinco días, á  
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
de Barcelona, Castellón de la Plana y Tarragona, ante este 
Juzgado á prestar declaración en méritos de la indicada cau
sa; bajo el apercibimiento de pararles el perjuicio á que eu 
derecho haya lugar.

Dado en Tortosa á 21 de Noviembre de 1906.=Bruno Fari~ 
na.==Por mandato de S. S., Diego Guijas. JO—11437 "

TRUJILLO
D. Otón Penuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presento requisitoria se cita, llama J  emplaza i
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francisco Romo Martín, -vecino de Don Benito, de veinte años de edad, soltero, alarife, sin instrucción^ que, según su familia, d ebe encontrarse trabajando en las minas de Riotin- to , provincia de Suelva, y cuyo actual paradero se ignora, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término de diez «Iras, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Badajoz y Suelva, comparezca ante este Juzgado para hacerle saber el auto de procesamiento y recibirle inquisitiva en la causa en su contra seguida en este Juzgado por allanamiento de morada y hurto; apercibido de que si no comparece le para ra  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu ra  del mencionado sujeto, y caso de ser habido dispongan su  conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes y á disposición de éste Juzgado.Dada en Trujillo á 23 de Noviembre de J.906.=Otón Peñue- la s  L aguna.=El actuario, Norberto Rodríguez. JO—11438 

ÜGÍJAR
E n virtud de providencia de esta fecha, dictada por el seño r Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, D. José Antonio García de Castro y García de Castro, en la causa que en este Juzgado se sigue por el delito de hurto de un reloj y otros objetos al vecino de esta ciudad Lorenzo Aguado Daños, se ha acordado sea citado por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, D. José García, vecino de Beija, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del termino de diez días, siguientes al en que aparezca inserto, comparezca en este Juzgado con el fln de declarar en referida  causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Ugíjar a 23 de Noviembre de 1906.= E l actuario, Francisco Sánchez. JO—11439VALENCIA—MAR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distr i to  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á francisco  Antón Galiana, alias Bolinche, de quince años, de estado soltero, natural de Valencia, hijo de Vicente y de Francisca, vecino de la misma, domiciliado en la calle de Jíarchalene, núm. 31, de oficio panadero, á fln de que se presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, para  responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento  que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades,^ así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la Lusca y raptura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se- jguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuere habido.Dada en Valencia á 21 de Noviembre de 1906.—Fancisco H. Salvá.mEl Escribano, Fernando Muñoz. JO—11440

VALENCIA DE ALCANTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía ju dicial, procedan á la busca, ocupación y remisión á este Juzgado, caso de ser habidos, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, de la maleta y efectos que á continuación se reseñan, ios cuales fueron sustraídos en la noche del día 13 del actual de un departamento de primera clase del tren ascendente formado para salir con dirección á Madrid en la estación férrea de «sta villa, siendo aquéllos de la propiedad del vecino de ella D. Andrés Suquia Lopetegui.Dado en Valencia de Alcántara á 14 de Noviembre de 1906. Aurelio Octavio.=Por mandado de S. 8., Bernabé López.

Señas de los efectos sustraídos.
Una maleta color avellana oscuro, de tamaño ordinario; u n  traje oscuro completo, marcado con las letras A. S.; una toalla blanca afelpada, marcada con las iniciales M. V., cuatro pañuelos de hilo con jaretón, marcados con las iniciales A. S.; una corbata, de color, de tira; tres cajetillas de cigarros de papel; una libreta de bolsillo; una camisa blanca, planchada, marcada con las letras A. S.; un par de calcetines; un par de botas de color, un pañuelo de bolsillo; un peine; dos cajetillas de tabaco; una caja de cartón con un medicamento compuesto de hipofosfito de cal; una gorra de colo r  para viaje. JO—11441VALORIA LA BUENA
El Sr. D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de este partido de Valoría la Buena, en el expediente de apremio para hacer efectiva la multa de 125 pesetas impuesta como pena á Leonardo Briz Moreno, vecino de Santibáñez de Bé- ja r , con más las costas, y en atención á que en la tercera subasta que se celebró sin sujeción á tipo el día 25 de Junio del año corriente se ofreció por D. Agustín de la Calle Yáñez, vreeino de Béjar, la suma de 25 pesetas por los bienes muebles y  semoviente embargados al Leonardo Briz, y toda vez que el?>recio ofrecido no llega á las dos terceras partes del valor de os bienes, y no siendo conocido hoy el paradero del penado Deonardo Briz, ha dictado providencia en este día mandando se le requiera para que dentro del término de nueve días ia g a  efectiva la cantidad total de la multa y costas á que ha sido condenado, ó presente persona que mejora la postura de 25 pesetas ofrecida en el acto del remate por el D. Agustín  de la Calle; bajo apercibimiento que transcurrido dicho plazo sin verificar el pago ó mejorar la postura se aprobará y llevará á efecto el remate.Y para el requerimiento del penado Leonardo Briz Moreno, veeino que ha sido de Santibáñez de Béjar, y hoy de ignorado paradero, expido la presente cédula en Valoría la Buena á 23 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Francisco Vélez.JO—11442VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente sobre declaración de herederos de D. Andrés Diez Benavente, natu ra l de Palencia, cuya herencia se reclama para los hermanos del mismo Doña Eusebia y D. Valeriano Diez Bena- ^vente.En su virtud, se anuncia el fallecimiento intestado del Don Andrés, y se llama á los que se crean con igual ó mejor dere cho á la herencia para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días. »Valladolid 29 de Noviembre de I906.=Adolfo Serantes.=  E l Escribano, Licenciado Emilio Frías. X—2704
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distrito  de la Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, Uamáy emplaza á Ber

nardo Parra Velerda, vecino y domiciliado en esta ciudad, calle de la Asunción, letra H., cuyo actual paradero se ignora, y cuyas demás circunstancias se expresarán al final, para que en término de diez días comparezca en la cárcel de este partido á fin de hacerle saber el auto de prisión dictado contra  el mismo por la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial en causa que contra el mismo y otra se sigue sobre robo; bajo apercibimiento de que  ̂ si no comparece en el expresado término le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. r ^A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado Bernardo Parra Velerda, y caso  ̂de ser hallado ponerle en la cárcel de este partido, á disposición de dicha Superioridad.Dada en Valladolid á 17 de Noviembre de 1906.—Adolfo Serantes.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Señas y  demás circunstancias del procesado.El procesado Bernardo Parra Velerda es de cuarenta y dos años, viudo, jornalero, natural de Sadón de Duero, en esta provincia; es de estatura regular, pelo castaño, como los ojos y cejas, color moreno, barba afeitada; viste gorra de visera, americana y chaleco de lanilla claros, pantalón de paño negro, botas de becerro negras y pañuelo de seda verde al cuello.JO—11443
VILLARCAYO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto del día de hoy, dictado en la causa que se instruye sobre hurto de un bombo para barquillos y un par de botas, ha acordado se cite á Rufino López, que se dice ser natural de Santoña, vecino de Pau, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á fln de prestar declaración en dicha causa é instruirle del derecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y para la citación de dicho individuo, á quien se previene que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, firmo la presente en Villarcayo á 22 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, José Pereda.JO—11445
ZARAGOZA—PILAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, en la causa que se sigue sobre usurpación de derechos de la propiedad industrial, ha dictado providencia con está fecha acordando se cite á Matías Lareca, viajante de la casa Codes y San José, establecida en Madrid, calle Carretas, 33, principal, para que en el término de cinco días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante el Juzgado de la Latina de la villa y Corte, al objeto de prestar declaración en la causa al principio nombrada; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Zaragoza 21 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, P. H., Fausto Arnal. JO—11406
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Lázaro Valero Macipe, de veinticinco anos, casado, jornalero, hijo de Manuel y Gregoria, natural de Zaragoza, habitaba calle Agustinos del Pilar, núm. 9, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde * la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de practicar lo acordado en el auto dictado en 13 de Septiembre ú ltimo por la Audiencia provincial de esta capital en causa que se sigue contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades de la Naeión, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Lázaro^ Valero Macipe, cuya prisión está decretada, y caso de ser habido se le traslade, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido, como preso comunicado, á mi disposición.Dada en Zaragoza á 24 de Noviembre de 1906.~Isidro Lie- sa.=Por su mandado, Fausto Arnal. JO—11446

Jurisdicción de Guerra*
BARCELONA

D. Julián Martínez Pardo, segundo Teniente del regimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para la continuación de los expedientes que por deserción se instruían [contra el soldado del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, José Roque Vilaró.Por la presente cito, llamo y emplazo al indicado soldado, hijo de Juan y de Teresa, natural de Sentforas, avecindado en Roda, provincia de Barcelona, partido de Vich, y cuyas señas son las siguientes: edad veintiocho anos, estado soltero, estatura un metro 528 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, de esta plaza; bien entendido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del citado^ individuo, y caso de ser habido lo conduzcan, con las debidas seguridades, á este Juzgado.Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1906.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Julián Martínez Pardo.JG-4425

D. Antonio Torner y Bioti, Capitán, Ayudante del 9.° re-, gimiento montado de Artillería, Juez instructor de la causa seguida contra el artillero segundo del mismo Cuerpo Ignacio Roldán Oliart por el delito de robo y faltas graves de primera deserción y distracción de prendas.Por la presente requisitorio cito, llamo y emplazo al mencionado Ignacio Roldán Oliart, natural de Esplugas (Barcelona), hijo de Licinio y Francisca, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio porcelanista antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 701 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d e id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Atarazana de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en la causa q ae le instruyo por el delito de robo y faltas graves de primera deserción y distracción de prendas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Ignacio Roldán, y caso de ser habido se le conduzca, á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, según he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1906.=Antonio Torner. JG—4424CORUÑA
D. Angel Carnerero Barbadillo, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor de la sumaria al soldado Tomás del Río González, de este regimiento, de oficio jornalero, natural de Mazaricos, Juzgado de primera instancia de Muros, en esta provincia, hijo de Pedro y de Isabel, de treinta y nueve años ae edad, á quien de orden del Sr. Coronel del mismo instruyo la presente sumaria.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, y por el presente primer edicto, llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta días, á contar de esta requisitoria, se presente en el cuartel que en esta plaza ocupa el regimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y de mi parte le suplico, así como a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Coruña 17 de Noviembre de 1906. =V .° B.°=E1 Juez instructor, Angel Carnerero— Matías Muñiz. JG—4419
D. Francisco Vila Franco, primer Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez^ instructor del expediente que por el delito de deserción se sigue al soldado del mismo José Freijeiro Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado soldado, hijo de Ventura y de Benita, natural de Pontevedra; nació en 21 de Junio de 1879, de oficio carpintero, su estatura un metro 640 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio oscuro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción fácil, estado spl- tero, y señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regimiento, á responder á los cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 22 de Noviembre de 1906.—Francisco Vila. JO—4426LEGANES
D. Enrique Cotarelo Cordero, primer Teniente del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación de expediente en averiguación del paradero del soldado del batallón Cazadores Expedicionario á Filipinas, núm. 12, Hipólito Nozal Mediavilla.Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que me concede el Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á D. Juan Cortés, Director que fué del periódico titu lado El Día, de Palencia, para que en el término de un mes, á contar de la fecha de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Madrid, manifieste á este Juzgado de instrucción el domicilio actual suyo para prestar una declaración, cuyo Juzgado tiene su residencia en el cantón de Leganés, cuartel de Infantería.Dada en Leganés á 1.° de Noviembre de 1906.=E1 primer Teniente, Juez, Enrique Cotarelo. JG—4422

MADRID
D. Emilio Chacón Baquedano, Coronel de Infantería, Juez eventual de causas del primer Cuerpo de ejército y de la causa instruida en averiguación del paradero del segundo Teniente del batallón Cazadores de Llerena, núm. 11, D. Armando Gómez Pérez, en uso de las facultades que mé concede el art. 386 del Código de justicia militar.Por el presente cito, llamo y  emplazo al referido segundo Teniente de Infantería D. Armando Gómez Pérez, cuyas señas personales son: estatura un metro 645 milímetros, complexión buena, pelo rubio, ojos claros, nariz y boca regulares, para que en el término de treinta días comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Gravina, núm. 11, cuarto izquierda; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del procesado ya dicho, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición.Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 1906. Emilio Chacón*JG—4415

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía general de Tabacos de Filipinas

Obligaciones.
Con arreglo á lo prevenido en las escrituras de emisión, se celebrarán el día 15 de Diciembre próximo los sorteos de amortización trim estral de obligaciones de esta Compañía: número 62 de las de la emisión de 1891; núm. 19 de las de 1902, y núm. 12 de las de 1903; á las once de la mañana en el salón de sesiones de la Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, núm. 1, pral., amortizándose 310 obligaciones de la emisión de 1891, 130 de la de 1902, y 180 de la de 1903.El acto será público y oportunamente se anunciará el resultado de dichos sorteos.Barcelona 30 de Noviembre de 1906.=E1 Vicesecretario, Juan A. de Obeso. X—
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C o m p a ñ ía  d e l fe rro c a rril d e  M a d r id  

á  S a n  M a r t ín  de V a ld e ig le s ia s  e n  liq u id a c ió n .

Convocatoria.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

junta general ordinaria de señores accionistas para el día 
31 de Diciembre próximo, á las tres de la tarde, en las ofici
nas de la Dirección, calle de Juan Bravo, núm. 2, segundo 
izquierda.

Podrán concurrir á la junta todos los accionistas; pero en 
conformidad con lo establecido en el art. 19 de los estatutos, 
para tener voz y voto en ella será necesario depositar en la 
Caja social, con diez días de anticipación al de la celebración 
de la junta, cincuenta acciones por lo menos, propias ó legí
timamente representadas, que serán devueltas después de 
terminadas las sesiones.

Madrid 30 de Noviembre de 1906. =  El Director Gerente, 
José Centeno. X—2697

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  Im p re so re s  
y  L ib r e r o s  d e l R e in o

Habiéndose extraviado seis acciones de la Compañía gene
ral de Impresores y Libreros del Reino, señaladas con los nú
meros 217, 218, 396, 397, 406, 407, pertenecientes a Doña Mi
caela Aguado, se pone en conocimiento del público por este 
tercer anuncio, pues transcurrido el plazo de diez días, á con
tar desde esta feclia, sin que se haya presentado reclamación 
alguna, se expedirán otras nuevas á nombre dê  suŝ  herede
ros, quedando sin ningún valor ni efecto las primitivas.

Madrid 30 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario, J. Anto
nio Alcocer. X—2663

E l  P o r v e n ir .

Sociedad especial minera.
Acordado por la Junta de gobierno de esta Sociedad el re

parto del dividendo activo núm. 33, de 30 pesetas líquidas 
por acción, ha señalado el día 17 del corriente para empezar 
el cobro, en la Gerencia de la misma, calle de Alcalá, 36, de 
tres y media á cinco de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas, 
conforme al Reglamento.

Madrid 1.° de Diciembre de 1906.=Por orden del Director 
gerente, el Secretario, M. Reig. X—2701

B a n c o  H ip o te c a r lo  d e  E s p a ñ a

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Noviembre de 1906.

31 Octubre 1906. 30 Noviembre 1906
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
Accionistas........................  30.000.000 30.000.000
Caía y Banco de España... 2.685.420*40 2.488.370*66
Cartera......  1.502.144*10 1.503.369*03
Valores..................................  22.189.645*89 22.183.164*64
Préstamos hipotecarios... 105.860.770*92 106.160.477*09
Idem á corto plazo  605.800 643.800
Idem á Corporaciones  622.677*98 622.677*98
Mobiliario y material... , .  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación.... 2.479.691*52 2.479.691*52
Sem estres á cobrar de 

anualidades de présta
mos......................  .........  1.268.591*68 1.078.672*16

Préstamos sobre valores y 
dobles........  8.923.780 8.946.430

31 Octubre 1906. 30 Noviembre 1966.
Pesetas. Pesetas.

Fincas del Banco proce
dentes de secuestros.. . .  1.186.091*73 1.167.738*94

Varios  2.924.560*27 3.033.341*26
Intereses devengados y no 

vencidos de préstamos... 1.951.720*33 2.437.306*01
Cuentas corrientes  341.593*36 270.093*01
Pagarés de Bienes Nacio

nales, descontados al Te
soro   7.716*30 7.716*30

Gastos generales  363.324*25 402.168*56

182.923.528*73 183.430.017*16

PASIVO
Capital social....................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  3.516.768*82 3.516.768*82
Idem especial  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  105.172.015*65 105.172.015*65
Varios  2.231.737*50 2.305.702*58
Cuentas corrientes  13.572.104*59 13.495.311*81
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 1.683*75 15.448*13
Idem corridos y no venci

dos de cédulas hipoteca
rias  350.583*33 701.166*66

Idem y amortización por
pagar  432.222*17 242.067*56

Efectos á pagar  6.941*80 9.608*77
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios  3.202.912*03 3.281.243*68
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años ante
riores............................... 905.060*44 905.060*44

Ejercicio de 1906............... 2.410.353*73 2.664.478*14

182.923.528*73 183.430.017*16

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Noviembre de 1906. =  El Jefe de 
la Contabilidad general, F. Valle.=V.° B.°=E1 Gobernador, 
F. de Laiglesia. X -2703

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 1.° de Diciembre de 1906> 

comparada con la dd día anterior*

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  — ■
    Día 30

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Serie r  de 50.000 pte*. nomínale.  81,40 y 45 81,40-45 jr 40
Idem É, de 25.000 id. id.........................  81,40 y 45 81,60 y 4 ¿
Idem D, de 12.500..................................  8l so 1 65 81 50-65 r * »
Idem C, de 5.000.................................... 82,20 y 15 82,i5 y 10*
Idem B% de 2.500 ptas. nominales  82,25-15 y 20 82,15 y 10 *
Idem A, de 500 id. id............................. 82,15 y 20 82,15 y 1&
Idem Gt y H, de 100 y 200 id. id  82,20 y 15 i
Kn diferente» ierie».................................  81,50-15 y 20 82,15 y 10

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie Fp de 50.000 ptas* nominales,.. •. 99,95 1007 v 99.95$
Idem E, de 25.000 id. id........................  1007. » *
Idem D, de 12.500...................... ...........  1007. 99,95
Serie C. de 5.000 id. id,..........................  100% 100,05 y iOOYi
Idem B, de 2.500 ...................................  100,06 ICO*/.
ídem A, de 500 id. id..............................  100,05 100.05 y 10
Su diferentes series................................ .  100,05 y 100*/. 1007. y 100,Q5r

Bancos y Sociedades.
Baneo de España, acciones....................  » 4387.
Comp. Arrendataria de Tabacos, idem. 399*/. 899,75 y 4017*
Banco Hipotecario de España, idem... » »
Idem id. id. cédalas al 4 %  500 ptas.. . .  » »
Idem id. id., ídem al 4 */• IDO id.  » »
Banco de Castilla, acciones....................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1507. »
Banco Español de Crédito, ídem    103*/. 100,6C(Sin cup.|

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 hiterior.   ............*................  S68.8C0
Idem ía. al 5 por 100 amortizable . ...........   208.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  0.000
acciones del Banco de España.............................................  5.500
Idem del Banco Hipotecario de España.............................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americana.................................... 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria da Tabaaas.................  86.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista.   109,50 | Landres, 6 la v i s t a . . . 2 7 , § « *

OBSERVATORIO DE MADRID

O b se rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  I , °  d e  D ic ie m b re  d e  1 9 0 6 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del c ie lo .

Seco. Humedecido.

12 I, noche............. 708,72
707,09
708,47
708,15
707,94

2.3
0.0
2.9

12.6
10.4

1.8 
— 0.1

2.9
8.0
5.3

4.9
4.2
5.7
5.7 
4.1

92
98

100
52
43

i

E .................. Calma......... Despejado;
Idem.
Muy nuboso.
Despejad*.
Idem.

R rio ], vr»oyífina.. ENE............ Brisa............
9 de la mañana. •»,., •,«.. WNW. . . . Calma..........

Idem...........12 del día .......................... S......... .
3 de la tarde. .i ..........m i NE............... Viento..........
6 de la tarde........
9 de la noche.««.bcs , . . , .

Temperatura máxima del aire á la sombra........................ 14,8
Idem mínima....       — 1.9

Diferencia............... . o... o ........ . 16 5
Temperatura máxima al sol, á das matras de la ttesra.. . . .  *>
Idem id. dentro de una esfera és cristal.............. »

Diferencia............. ....................................... . . . . . . .  »
Temperatura máxima á délo stasuMsrto, á k

vegetal ó laborable........................................................ . »
Idem mínima ídem................................................ .......... »

Diferencia............. ......................................... . »

Velocidad del viente en las últimas vdntliiatre beraa
(kilómetros),  ...............................................................  m

Oscilación barométrica ídem (milímetros). *....................  »
Altura ídem con respecte á la media anal, á laa nieve

horas de la noche, i........................................................ »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), »
Bol completamente despejado]. i.......................................  »
Bol entreveía do por nubes é vapores.!............................  »

Total de inselacién dar ante d  día.i.................. .  »

INSTITUTO CENTRAL METEOROLOGICO
Observaciones meteorológicas de España y  el Extranjero.—Sábado 1.° de D iciem bre de 1906
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NW

Idem...........
V

«rerpiñan........... (7h ) W............. 3 19.8 
16 
14
11.8

7.8
8
5

Murcia............( 9h ) 
9h ) 
9h ) 
9h )

762.5
761.2
780 9

10.4
17.2
12.0

64
76
57

2
5
0

22
21
18

3
Cabo S itié ..... 
miza...................

(7b | 765.9
752.6 
760.2
759.6 
769.8 
170.1 
769. S
770.4
772.0 
77;. 5
773.5
773.0 
772. G
770.7
771.1
770.8 

¿769.2
769.5
771.1
709.2
770.6

767.1 
767.0
768.4
778.4
773.3
778.5
767.5
768.2
767.6
766.3
766.5 

¿767.6
766.5
763.8

8.0
5.5
3.5 
3.9

11.1
9.6 

10.0
8 8

10.0
12.0.
11.0
8.8

12.0
12.4
¡0.4
6.5

86
85
80
65
73 
69 
62 
81

69
65
65
74 
74 
68 
68 
78

W .............
Calma. . . .  
N W ...

5
0
5

Brumoso.
C. despejado.
Cnhiprto. . .

Idem......... ! .. Alicante............. (
V alenda. . . . . . . .  ( w ............. Idem............

Llana*•«.«•..

4 2.8 Albacete.............( ¿766.8 2.8 85 N 4 Idem.. . . . . . . 17 — 4t̂ Ksrmom • • . . . .
► aria................
San Sebastián.. (9b ] 

(9b ) 
(8b ) 
(9h ) 
Í8h )

s í
(9b ) 
(9h ) 
(9b ) 
Í9b )
(9h )

W N W ....
NW

2
6
4

VUMlvA iv* • • » •
Despejado.. . .
Cubierto.. . . .
Lluvia.. . . . . .
Cubierto.. . , .  
Casi cubierto.
Cubierto.......
Casi cubierto. 
Cubierto........

fVrnÉKsíi
6
8
3

10.4
13

S 9 
9

Ciudad Real.... ( 
Cuenca......... .... (

9b ) 
9b )

¿765.9
765.9

3.8
2.3

85
65

S W .........
NE

0
7

Idem
C. despejado. 
Brumoso.. . . .

17
17

-  2  
—  I

NW ..  . Picada. . . .  .• 17 8 Madrid.............. i 9b { 767.5 3.8 93 N W .. .. 0 y  j.4 1.4«Mioao. .••••••••
iantander.........
Oviedo..............
¿aviles, ........... ..
Vares . . .  . . . . . .
Coroña .............

N .............
NW........
N W ..........
NE...........
NE;..........wt<

5 
4 
1
6 
3
ve

Marejada.. . . .

Idem.... . . . .
Picada. . . . . . .
Gruesa. . . . . . .

3

1
1
1

15

15

5

8

El Escorial..... (9h )

Segovia............. (9h )
Avila................. (9h )
Guadalajara---------(9h )
Soria..................Í9h )
ííno«i*« íQh 1

770.4 
¿775.0
765.5 
767.2 
762.1

9.0
1.0 
5.0 
8.2 
4.7

10.1

61
82
59
65
84
50

NE........ .
SE............
NW______
N .............
NNW.......
NW............

6
0
4
4
4
3

C. despejado. 
Cubierto.. . .  • 
Despejadoj. • •
Nuboso..........
Cubierto........
Despejado. •» 
C. despejado.
Nuboso..........
Despejado...*

i

1 6
' 13 
18 
15 
14 
18.7

1

1
I

— 1
2.3 
0.2 

-  4 
4

ífinisterre
Üantiago............
Pontevedra........
Vigo....................................

'Orense...............
«nsón ................................

NE...........
E .........
W N W ..,.
N ..............
N , ............

V
3
1
5

Idem. . .  . . .  ■ 
Nuboso... . . .
C. despejado.
Nuboso.........
Idem............
C. despejado.

Picada.............
16
21

8
8

Zaragoza...........(
Teruel............ . í
Tortosa........ . (

9b ) 
9b )

763.0 
765.6
760.1

l l . ü  
1 6 

13.6

75
93
52

NW............
NNE.........
W .............

7
0
6

Marejada........

15.8
17
18

2
6

10
10

2
0

• Barcelona...........t
Mahón...............(

9b ) 
9b }

758.1
758.1

11.2
15.0

68
76

N N W ... .
w sw ___

0
3
1

C. despejado. 
Nuboso...  • • • 
Idem.

19
18

8
lllargos...............V a] [a /)a]J ¿3 (9b )

m )
(9h )

(9h
(8b
m

&

4.4
0.5

¿6.6
1.3

49
91
88

N..............
NE. . . . .

2
0

Nuboso..........
Niebla. ••••..

13
4

0 
-  1

Palma................ i
Oran.................. (

9b ) 760-3 14.8 78 NW. . . . . . 19 9

w ala AMAf E . . . i Despejado... • 8? — 1 Argel................. ( 7b )
Ztmora •. 76

94
52
61
61
78
61
93 
64 
85 
88 
100 
89
94 
88

SE'........... 1 Niebla............ 8 -  3 Túnez................ í 7b )
Oporto...............
Lisboa................
Lagos.. . . . . . . . .
Funchal.............
Tunta Delgada..

12.4
13.8 
17 0
15.0
15.0 
16.1
10.8 
19.2
7.8
6.2
4.4
8.6

10.5 
15 4

N..............
NE............
NE...........
N .............

2
2
2
A

»
C. despejado,
Idem........... .
Casi cubierto. 
Cubierto,....
Idem.............
C. despejado.
Nuboso........ *
Despejado....
Idem.............
Idem. • . . . . . .
Cubierto........
Despejado

Mar gruesa... 
Liana. . . . . . . .
Rizada............
Idem. . . . . . . . .'DlAAilih

16
21
21
17 
¿8
18 
15 
19
19 
1S 
21 
22
20

11
10
10
13
14 
16
7

15 
1 
2 
2 
6 
b

Sfáks..................(
Liorna............... (
Roma.................{
Cagliari..............t
Palermo.............(
Bodo. ...<«(,.•• ( 
Cristiansund.. . .  (
Riga..................(
Moscou..............i
Nicolaiew.... . . .  \
Feldkircb. . . . . .  <
Cremorvitz.. . , . 1 
Cracovia. 
x o l a » i  

1 V i e n a . . 1

7b ) 
7b ) 
7b ) 
7h |

75b. G 
757.9 
760.7 
760.6 
749.2

12.2
10.4 
13.0
12.5 

— 7.2

76
m
77 
93 
64

S E ..  . . . .  
S. . . i . . . . .
N .............
W . . . ........
E . . a . . . . .

3 
2
4 
4 
2

Cubierto . . . .
Idem.» ••••••
Despejado.. •• 
Idem «...*•«• 
C. despejado. Rizada^ __4Angra...............ian I

Horta, ...............í8h }
Laguna............. (9h )
Bt Cruz Tenerife (9b )
Badajo*............. (9b )
Córdoba..... . . .  (9h j
Sevilla.*».........í9b i
Huelva.... . . . . .  Í9b il .n  V.lman iIa iQk 1

SE............
ESE........
E .... . . . . .
N E . . . . . .
SW ... . . .
NE...........
N W .... . . .
NW ..........
S E ... . . . . .
S W ..........

4
4 
0
5 
0 
1 
3 
5i

Rizada...........

Marejada........

Llana.. . . . . . .

3

7b |
7b j 
’7h ) 
7h )

Í7h>j

751.2
738.8

753.0 
75'4.3 
Vói 2 
r/62.5
750.0

2.4 
1.2 
0.3 
4.8 

~  1.2 
7.3 
4.6 

lñ.0

84 W .............
98 W .............

N ..............
S ..............
ssw......

97 Calma.... 
95 W N W ....
72 SSE..........

2
2
1
2
1
0
1
2

Nieve............
Lluvia... . . . .
Nieve.........
Despejado. ..% 
O. despejado
Nuboso..........
Lluvia. 
Cubierto.... •,

Gruesa........... 3
15

3

4

13
il
13

1

7
4
3

Tarifa................. (9b ) 4 Nuboso. . . . Rizada----- , ,| 764.6 9.3 W N W .... 4 Despejado. .  . 2 10

Las temperaturas máximas son de la víspera.
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L  i  8 1  B  8  8 1 8  1111 p s r h  e a b u l l e r o s  y  m i k © s

8  i  wnk 1 ^ 1 9 1 1 9  I I  ilADRID-BARCELOMA-VALENCiA-SEVILLA-ZARASOZA-IÁLASA-VALLADOLID-CÁD!?.
Ü m i i  M B  t i l  M  I f c r f c  ^ I h P  ü  B B *  8  Preciados, 3. Plaza Seal, 13. Pai, letra i .  Sierpes, T I  iodependeaela, i  Srasada, £3, Santiago, 37. S. Francto, í í

j JUAN WERSZEL Y COMPAÑIA
j U B B E S t l  D B  • « .  I B B Í H W B i  3 * .  U 1  U p l l j
|  A PASTADO D I  QOKEBOI* HS. T®!«*rtso8« lw  $ .5 % .
! iS'O’O X JjR B -áL X j JBTST S A K O E L O N Í A s  CALLE DE CORTES, ó&l

á -  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
i %  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

■ f f i ,  D ín am os, E lectrom otores», T r ^ sfo r m a d o r ^ s ,
m W m  T urbinas, M o to res  á  gas p o b re ,  M áquinas de va*
É p  por, In sta lación  com p leta  de m olinos harin eros,

C o n ta d o res  de  a g u a .
H B B r a . Sum inistro  in m ediato  de toda  c la se  d e m a te r ia l  
IIsBHBm » eléc tr ico  y  te le fó n ic o > por d ispon er s iem p re de  
j™g« § a B i  gran d es ex is te n c ia s  en  n u estros alm acenes»

8 8 B 8 F  Electrovías sistema Schlem onn.
| O F E R T A S  Y  PRESUPUESTOS ORATIS

CONTESTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE*MADRID„
CON L A  COLABORACIÓN D E  LOS SEÑORES

O .  R u f i n o  B l a n c o ,  Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; O .  R ff i«  
m é n  © a v a n n a ,  Catedrático de Contabilidad de la Administración de la H a
cienda pública; D. V a l e n t í n  S a n  Román, Profesor Mercantil; D. R a m ó n  
S á n c h e z  d e  © c a n a ,  Vicesecretario de la Comisión d e  Códigos, y  £ ) .  José 
Z a r a g o z a  y  'G u i ja r r o ,  Juez de primera instancia por oposición.

Precio ¿s la obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

¿TENEIS TOS?
¿ Quién, en vez de dormir, hace veladas 

de las terribles noches invernales, 
cuando ceden las toses catarrales 
tomando las Pastillas Benzoadas 
del Dr. Villa y Cueto por 2 reales?
De venta: Plaza del Angel, 16; Alcali 88, Madrid, 

y principales farmacias de España.

PRÉSTAMOS H1POTECABIOS
para compra de casas, liberación de onerosas hipotecas y para extender y mejorar los cultivos 
de fincas rústicas (cotos redondos únicamente). Los préstamos son sin plazo fijo y amortiza
dos por pequeñas mensualidades. El interés queda reducido á menos del 5 por 100 , por la par
ticipación de que goza el prestatario en los beneficios de la Sociedad. En los préstamos desti
nados á aumentar la producción de fincas rústicas aseguraremos el uso inteligente del dinero 
y un feliz resultado por medio de nuestro Ingeniero agrónomo, que asesorará á los labradores 
y les instruirá en las formas más científicas, rápidas y positivas de mejorar los cultivos.

E l /  H O G A R  E S P A Ñ O L  
S o c ie d a d  C o o p e r a t iv a  d e  C r é d ito  H ip o t e c a r i o .— H lc a l á ,  31, M H D R ÍD .

GENERAL ACCIDEHT FI8E & LIFE ASSÜMNCE
C O R P O R A T I O N  L I M I T E D

COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS

FUNDADA EN PEBTH (Escocia) EN 1885 
Establecida legalmente en España. 

C A PIT A L  SU SC R ITO : £  1 . 0 0 0 . 0 0 0
DIBECCIÓNjDE LA 8 Ü C UR SAI/EN ESPASA :

Sres. HLLÜ Y GOMPANIA
E sp o s  y  M ina, 1.—M A D R ID

i —  . . . i - r f  „ « í « Q U E  E S  M U Y  I M P O R T A N T E
1 O  O  I  i  0  I  D h !  0  0  I  í l  La gran Fabrica de Camas doradas y de hie- 4 T O P T I A R 10  V  19  frente á Ia calIe de Carretas, el más grande surtido
E  i , I  1 ^ 1  ■ 8 1  Br ^  I I I  n ° f ® e Ko v ? ^  JC#,.tiene en sus Almacenes, ü l U V l i Ü j  O) I U  1  1L^  en Camas doradas y de hierro. — Colchones de mué-
I  3 1 8 8  8 3  3 I  8 1 8 8 8  1 8 8 3 1 8 8  hes.—Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta Casa.—
A réI U  U L  8 L | |  1 »  N®! 3 .U ?  Construcción de todas clases de Camas, Colchones, etc., á capricho del comprador.

____________________A1̂ ;a a g ^ S ÍS 5g*0,~ atocha, 8, 10 y 12, frente á la calle de Carretas.

EN V HIPOTECA
Se coloc&n capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, eon garantía 
tres vace.s mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

GomphtinentB garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee, 

casa u  Asrrigtm be madrie
7 . FKKN»H©JSZ

islaitia», se , principal dereefe#* 
Hora* de SI A 1  y d« 6 * S,

1 L0E8MBS
a . * .

Como’ p u rg a n te , d e p u ra tiv a , an tisép tica  y 
cu ra tiv a , no  tiene  riva l el agua de Loeches.

E stab lecim ien to  de baños de  la  m ism a agua 
en ,L oeches.

BtpttH: IÍS91SS, & — IÍMIB
B— ...........----------------------------l..— — r gg

i  §¡ LiQB M E J OB BB  DB K gP A JrA  §  1

W N K I H  f

l  m i r a o s  ¡

r l  K M  N I M  I
|  |  í t t l . l l - U B i
B  8  SES18TEH *LT¿g TEWERATURAS

¡ÍMURId LA CALVICIE!!
USAHOO EL ■::>&

Ha quedado comprobado por infinidad de eminencias médicas que el C é ílro  d e  O rfen íe -I jfllo  es el único preparado en el 
mundo que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impide su caída, evita las canas y cura todas las enfermeda
des del cuero cabelludo, como son: T iña pelada, eczema piloso, alopecia seborrea (cabeza grasienta), caspa, humores, etc., etc.

Millones de personas que han usado el G é íiro  d e  O riente~bi31o certifican y justifican sus prodigiosos resultados.
E l q u e  e s  c a lv o  ó  le  c a e  e l  c a b e l lo  e s  p o r q u e  q u ie r e  * pues mediante contrato

¡ ¡ N A D A  S E  P A G A  S I  N O  S Á L E  E b  C A B E L L O ! I

¿Puede darse mayor garantía en el éxito infalible del tan renombrado G éfiro  d e  O rie n te -b ll lo  ?
Consulta por el inventor D . H e lio d o ro  L illo , Montera, 21 duplicado, principal, MADRID.—En Barcelona, Rambla de Ca

naletas, 13, primero.
También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un sello para la contestación.
De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías, Farmacias y Peluquerías, á  5  p e s e ta s  f r a s c o .

PREMIADO EN VARIAS EXPOSICIONES CON DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO

SANTOS DEL DIA

Santos Ensebio y  Severo, y  Santa Adria .

ESPECTACULOS

REAL.—A las 8 y 1[2.—F. 4.a del turno 
2 .°.—El trovador.

ESPAÑOL.—A las 9.—Amor de artistas.
A las 4 y 1{2.—La misma.

COMEDIA.—A las 9.—Su majestad la cria
da.—Los abejorros.—Una lectura.

A las 4 y 1{2.—Madame F lirt.

PliINCESA.-A las 9.—¿Quo vadis?
A las 4 y 1[2.—La castellana.

LARA.—A las 8 y 1{2.— Tenorio moder
nista.—Ciencias exactas.—El niño prodigio.

A las 4 y ;l[2.—Los hijos artificiales.—(tres 
actos).—En cuarto creciente.

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1(2.—Jarabe 
de pico.—La pena negra.—Las estrellas.— 
jQue se va á  cerrar!

A las 4 y 1{2.—La borrica.—Las estrellas. 
El chico de la portera.

APOLO.—A las 8 y La mala sombra.
El nuevo servidor.- El distinguido sportman. 
Los borrachos.—La mala sombra.

A las 4 y 1{2.—El nuevo servidor y El 
noble amigo.-Los borrachos-El polio Tejada.

ZARZUELA.—A las 8 y Ij2..— La zarina. 
Bohemios.—El dúo de la Africana.—La bue
na sombra.

A las 4 y Ij2.—Bohemios.—La reina mora. 
La guardia am arilla y cinematógrafo.

COMICO.—A las 8 y 1¡2.—Venus Kursaal. 
El guante am arillo.—El ratón y El género 
ínfimo.—Venus Kursaal.

A las 4 y .1(2.—La taza de te .—El ratón y 
El género ínfimo.—El guante amarillo.

PLAZA DE TOROS.— Gran novillada.— 
Se lidiarán cuatro toros (desecho de tienta 
y  cerrado), de acrediadas ganaderías; siendo, 
los espadas Ramón Tarodo (Alhameño), Hi
pólito Zumel (Infante), Juan de Castro (Niño 
Ginés) y  Miguel Castro (Chico de Lavapiés).

Tr*nrrirln p.rrmPT'aó loe mo/Go


